
 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL TRABAJO Y PENSIONES, EN TORNO AL PROYECTO DE LEY 

MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL ESTADO A FAVOR 

DE LA SEÑORA CRISEIDA BREA DE GONZÁLEZ POR LA SUMA DE 

RD$20,000,00 MENSUALES. INICIATIVA LEGISLATIVA PROPUESTA POR 

EL SENADOR RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA. 

 

EXPEDIENTE NO. 04367-2007-SLO-SE. 
 

La Comisión, luego de estudiar el contenido del citado proyecto de ley, RESOLVIÓ: 

rendir informe favorable al mismo, en vista de que la señora Criseida Brea de 

González, laboró por más de cincuenta (50) años en la Administración Pública, 

específicamente en el Ayuntamiento Municipal de Hato Mayor del Rey, desempeñando 

diversos cargos entre los que se encuentran: auxiliar de cédula, encargada de Estadísticas 

del Ayuntamiento Municipal, síndica municipal, encargada de Catastro Nacional, asesora 

municipal; funciones que ejerció con integridad, vocación de servicio, seriedad y probada 

honestidad. 

 

Se tomó en consideración además, que la señora Criseida Brea de González se encuentra 

en estos momentos padeciendo fuertes quebrantos de salud y que esto, unido a su 

avanzada edad, le impide realizar labores productivas para su sustento.    

  

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial la inclusión de esta propuesta en la 

Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, tal y 

como se detalla en su artículo primero: 

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Se  concede una pensión del Estado a la señora CRISEIDA 

BREA DE GONZÁLEZ, por la suma de RD$20,000.00 (veinte mil pesos con 00/100) 

mensuales.” 

 

 

Por la Comisión: 

 

 

FRANCISCO RADHAMÉS PEÑA PEÑA 

PRESIDENTE 
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LUIS RENÉ CANAÁN ROJAS   PRIM PUJALS NOLASCO 

VICEPRESIDENTE     SECRETARIO 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO   NOÉ STERLING VÁSQUEZ 

MIEMBRO      MIEMBRO 
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30 de junio del año 2008. 


